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Suscripción para la capital

..... ....................................... 47 P”et"
Seis meses............................... 85 >
Tres W.......... ...................... 13 *

Elemplar: 0,50 pesetas.-Afrasado: 1,00

L;is leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legis .clon 
peninsular, a los veinte dias de su promulgación. .

■ Se entiende hecha la promulgación el día en que tei uin"6 la inserción de-.la ley en el -Boletín Oficial d.i Es
tado = (Art. 1.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban este Bo’i tín 
dispe-idrán que se fije un ejemplar en el sitio de costun bre, donde permanecerá hasta el recibo del niime-t- si- 
-guíei te. — Los señoree Secretarios cuidarán, bajo su má estrecha responsabilidad, de conservar los númer os de 
este lior.RTTN, coleccionados ordenadamente para su ene i adornación, que deberá verificarse al final dé cade -año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

i Suscripción para fuera de la capital

Un año.............:..................... 50 pesetas

Seis meses........................   26 »■
Tres id. .............................. 14 »

Pago adelantado

1.0lili:RIO CIVIL
. Circulares.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 29 del 
actual, número 302, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de 
Agricultura:

dimos. Sres.: Llegado el tiem
po en que las condiciones de me
dio son apropiadas para el sacri
ficio e industrialización del ganado 
porcino y considerando que exis
ten efectivos de este ganado en 
condiciones de peso a tal fin, este 
Ministerio ha tenido a bien dispo
ner:

Artículo 1,° El sacrificio de ga
nado porcino e industrialización de 
sus carnes para la campana cha
cinera 1942-43, dará comienzo el 
día primero de noviembre próximo.

Artículo 2.° Las actividades 
mencionadas en el artículo anterior 
se llevarán a cabo solamente en 
los mataderos municipales y en los 
industriales y fábricas debidamen
te autorizadas por la Dirección Ge
neral de Ganadería^ El sacrificio 
domiciliario de cerdos se sujetará 
alo que disponga la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Trans
portes, y

Artículo 3.° Los preqios de los 
.productos y condiciones de indus
trialización quedan supeditados a 
lo que se disponga por la Comisa
ría General de Abastecimientos y 
Transportes.

Lo que comunico a VV. II. para 
su conocimiento y consiguientes 
efectos.

Madrid 28 de octubre de 1942. 
=Primo de Rivera.=Iímos. Seño
res Comisario General de Abaste
cimientos y Transportes y Direc
tor General de Ganadería.»

Lo que se hace público en este 
Periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 30 de octubre de 1942.
El Gobernador,

Manuel Hiera García de Lago.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente ahdía 26 del 
actual, número 299, aparece la 
siguiente Circular del Ministerio 
de Industria y Comercio, Comisa
ría General de Abastecimientos y 
Transportes, Dirección Técnica de 
Recursos y Distribución:

«No puede permanecer ajena 
esta Comisaría General al proce
so biológico del ganado de aque
llas especies destinadas al abaste
cimiento público, y que antes de 
ser destinadas a tal fin se clasifi
can como ganados de vida.

Los desplazamientos normales 
i del ganado, bien para atender a 

funciones peculiares de repobla
ción pecuria, o ante las dificulta
des de alimentación a base de 
piensos y forrajes, para el apro
vechamiento de pastos, residuos 
de huerta, etc., constituyen una 
base de preocupación a este De
partamento, que pretende armo
nizar la libertad de movimientos 
del ganado considerado de «vida», 
con la rigidez a que debe ser so
metida la movilización del gana
do de abasto.

Ello obliga a esta Comisaría 
General a adoptar las siguientes 
medidas transitorias, entre tanto 
no se establece la regulación de
finitiva de estos traslados: -

Artículo l.° A partir de la pu
blicación de la presente circular, 
se autorizan los traslados de ga
nado de vida (cría, recría, repro
ducción y labor) de las especies 
bovina, ovina y porcina.

Art. 2." La clasificación como 
tal ganado de vida se verificará 
de acuerdo entre la Jefatura de los 
Servicios provinciales de Ganade
ría y la Delegación Provincial del 
Sindicato Nacional de Ganadería.

Arí 3.° Las cantidades globa
les de ganado a salir de cada pro
vincia serán señaladas por el ilus- 
trísimo señor Comisario de Re
cursos de la zona, con informe de 
la Jefatura Provincial de los Ser
vicios de Ganadería y de la De

legación Provincial del Sindicato 
de Ganadería.

Art. 4.° Las peticiones de tras
lado de esta clase de ganados se 
dirigirán a la Autoridad compe
tente que más abajo se señala.

Art. 5.° En las solicitudes se 
consignará especie, clase y nú
mero de cabezas que se desea 
trasladar, lugar en donde radica 
el ganado y punto de destino. 
Acompañarán a la solicitud, para 
acreditar su personalidad, la car- j 
tilla ganadera o bien la patente 
correspondiente al año en curso, 
y a la clase de ganado que desea 
trasladar; bien se trate de gana- ¡ 
deros o negociantes en ganados. ■

Art. 6.° Si el ganado objeto dé | 
traslado fuese destinado a 1a re- | 
venta, el peticionario se compro
meterá a entregar relación por du
plicado en la que figure nombre, 
residencia, pueblo y provincia de 
los compradores y unidades ven
didas en cada expedición, en la 
Comisaría de Recursos de destino.

Art. 7.° Los traslados para 
dentro de la la misma provincia se 
solicitarán del Inspector Veterina
rio de la localidad, quien extende
rá un «conduce» especial para es
tos casos, dando cuenta al Inspec
tor Veterinario de la localidad de 
destino,.a quien habrá de presen
tar dicho documento de conduc
ción el propietario del ganado, 
haciéndose las oportunas anota
ciones de traslado en la cartilla 
ganadera. Los señores Inspecto
res Veterinarios darán cuenta a 
las Comisarías de Recursos res
pectivas de los «conduces» expe
didos y los traslados autorizados.

Art. 8.° Si el traslado que se 
interesa es interprovincial, pero 
dentro de la misma Zona de Re
cursos, las solicitudes se dirigirán 
a los Delegados de la Comisaría 
de Recursos.

Los Delegados Provinciales de 
Recursos autorizarán estos tcas- 
lado§, consignando claramente en 
las guías la denominación de ga

nado de «vida». El usuario de es
ta guía viene obligado a presen
tar el cuarto cuerpo de la misma 
al Delegado de Recursos de la 
provincia de destino, consignán
dose las oportunas anotaciones 
en la cartilla ganadera, si se trata
se de productor.

Art. 9.“ Si el . traslado que se 
desea verificar es para una pro
vincia de distinta Zona de la eri 
que radica el ganado, las solicitu
des se dirigirán al Comisario de 
Recursos de la Zona de origen, 
quien autorizará los traslados, con- 
-signándoseigualmenteen las guías, 
con toda claridad, la denominación 
de «ganado de vida» y dando cuen
ta al Comisario de Recursos de 
destino del ganado cuyas expedi
ciones autorice. Asimismo se ha
rán las oportunas. anotaciones de 
bajas y altas respectivas, presen
tando el beneficiario de la autori
zación de traslado el cuarto cuerpo 
déla guía «que ampara cada expe
dición en la Comisaría de Recur
sos de destino, o bien al Delegado 
de Recursos de la provincia a don
de se destine el mencionado ga
nado.

Art. 10. Las reses porcinas su
periores en pesó a seis arrobas en
vivo, se considerarán como gana
do de engorde y su traslado será 
autorizado tan sólo a industriales 
( bacineros que sé acojan a la cir
cular número 316.

Art. 11. Los limos. Sres. Co
misarios de Recursos admitirán y 
resolverán igualmente las solicitu
des de traslado cursadas a través 
de las Delegaciones Provinciales 
del Sindicato Nacional, de Gana
dería.
. Art. 12. Aquellos ganaderos o 
negociantes que bien directa o in
directamente destinasen al sacrifi
cio expediciones de ganado autori
zadas con la i lasificación de «vi
da», se les incautarán las carnes 
procedentes de estas reses o su 

• importe y serán puestos a disposi
ción de las Fiscalías de Tasas.
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■Art. fd. Los Sres. Directores y practicado los demás requisitos de" repartir entre todos los compo-
o Administradores de Mataderos 
Municipales,-así como los señores 
Inspectores provinciales o locales 
de Veterinaria, no permitirán el sa
crificio de ninguna res que no figu-, 
re clasificada en la guía como de 
abasto, salvo los casos que estén 
previstos para matanzas de «ur
gencia »<

Madrid 16 de octubre de 1942.= 
El Comisario general-, Rufino Bel- 
trán.=Para superior conocimien
to: Excrnos. Sres. Ministros de In
dustria y Comercio y de Agricul- 
tura.=Para conoi imiento: Ilustrf- 
simo Sr. Fiscal superior de Ta
sas.=Para cumplimiento: Excelen
tísimos Sres. Gobernadores Civi
les y Comisario de Recursos».

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 28 de octubre de 1942.
El Gobernador,

Manuel IIlera y García Lago

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA 

Circulares..
Habiéndose presentado la epi

zootia de carbunco bacferidianó en 
el ganado existente, en el término 
municipal de Villambistia, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
ticulo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1953 (Gacefa del 5 de octubre), 
se déclara oficialmente dicha en
fermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en sus cuadras, señalán
dose como zona sospechosa todo 
el término municipal; como zona 
infecta Villambistia y los términos 
Barriere, Los Ppn,zos, El Parral, 
Quintanar, Canalejas 'y Monte 
Grande, y zona de inmunización 
las infecta y sospechosa.

Las medidas sanitarias que han 
« sido adoptadas son las de aisla

miento, empadronamiento y mar
ca de animales enfermos y sospe
chosos, y las que deben ponerse 
en práctica son todas las compren
didas en el capítulo XVI del vi
gente Reglamento.

Burgos 50 de octubre de 1942.
El Gobernador,

Manuel Hiera García de Lago.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 

,1955, para la ejecución de la Ley 
de 2 de diciembre de 1951 y Decre
to de Bases de 7 de diciembre del 
mismo año, sé declara oficialmente 
extinguida la enfermedad denomi
nada carbunco sintomático, en el 
término municipal de Fuentemoli- 
nos, cuya aparición fué publicada 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, número 227, de fecha 7 de oc
tubre de 1942, por haberse cum
plido el plazo señalado en el ar
tículo 150 del citado Reglamento 

reglamentarios inherentes a la ex
tinción de dicha enfermedad.

Burgos 50 de octubre de 1942.
- El Gober'nador,

Manuel Hiera García de Lago.

DELEGACION PROVINCIAL 
DE ^ABASTECIMIENTOS. Y TRANSPORTES
De interés para todas las Ordenes re
ligiosas establecidas en la provincia.

Antes del día 5 del próximo mes 
de noviembre, remitirán a esta De
legación, todas lasOrdenes religio
sas establecidas en esta provincia, 
y por conducto de los almacenistas 
y detallistas proveedores de ultra
marinos, un estadillo comprensivo 
de los siguientes datos:

1. " Nombre de la Orden.
2. ° Localidad (Ayuntamiento).
5.° Actividad a que se dedica. 

(Cuidado de enfermos, vida con
templativa, enseñanza, asilo, ma
nicomio, etc.) Si se dedican a la 
enseñanza aclarar si es gratuita o 
pagada.

4.° Censo, o sea,'total de per
sonas incluidas en la cartilla colec
tiva correspondiente., pero por se
parado, religiosos, sirvientes y 
asistidos. Si los asistidos son. co
legiales, se indicará, -también por 

.separado, el número de varones y 
hembras.

De los datos que se- solicitan, no 
deberá omitirse ninguno.

Aquellas Ordenes religiosas que 
antes de la fecha indicada nohfr 
yan remitido el estadillo de refe
rencia, no percibirán racionamien
to alguno.

Burgos 24 de octubre de 1942.= 
El .Secretario provincial, José Ma
ría Medarde Fernández.

MHB! DI Kíil® MCDS
CI RC UL A.R 

Convocatoria de Gremios.—Con
tribución industrial.

Los artículos 79 al 85 del Regla-, 
mentó de Industrial y-el capitu
lo 4,° de las Bases para la Ordena
ción deHributo, autorizan y deter
minan las normas para la consti
tución de Gremios y Colegios que 
distribuyen individualmente el im
porte de la Contribución respecti
va a los industriales que ejercen 
algunas de las profesiones, indus
tria y comercio, comprendidos én 
la Tarifa í.n, Sección 1.a, Grupo 
1.°, y Tarifa 5.a, Sección í.a, Gru
pos 1y". 5.°, con excepción de 
aquellas que, dedicándose a. pro
cesiones o industrias que tengan 
el carácter de agremiables, no ex
ceda su número de 10 en una mis
ma localidad, aunque a su vez, en 
eslg caso, también podrán consti
tuirse en Gremio, siempre que así 
lo soliciten de esta Administra
ción de Rentas Públicas".

La finalidad perseguida con la 
formación de estos Gremios es la 

nenies las cuotas de contribución 
que a todos y a cada uno de ellos 
corresponde satisfacer, bien en
tendido que este repartimiento se 
halla en proporción directa con la- 
posibilidad económica comercial 
de cada uno de los industriales 
que los constituyen, para conse
guir de esta forma la equidad en la 
tributación de ios comerciantes 
qué, teniendo asignada en las Ta
rifas una misma cuota, se hallan 
por el contrario en un plano co
mercial muy distinto, ya sea debi
do a la importancia del comercio, 
al volumen global de operaciones 
de compra-venta o a otras carac
terísticas análogas que permitan 
establecer diferencias y por fende 
una escala tributaria que se ha
lle. en ecuación directa con la im
portancia del comercio.

En su consecuencia,^ y para la 
constitución de Gremios y elección 
de cargos, se cita a los individuos 
que ejercen las siguientes indus
trias o profesiones en los días y 
horas que a continuación se deta
llan, salvo el caso de renuncia ex
presa al Gremio, formulada por 
tres cuartas partes de los compo
nentes de cada uno de ellos, se
gún preceptúa Ja base 55 de la Or- 

i denación del Tributo, siendo re
quisito indispensable para asistirá 

I la reunión, el hallarse al corriente 
en el pago de la Contribución Iq-> 
dusfrial, lo que se justificará me
diante la presentación del último 
recibo, debiendo advertirles que 
la no presentación o comparecen
cia de los agremiados en los días 
y horas que a cada uno se les cita, 
se entendérá como renuncia al re
parto gremial.

Industria o profesión.
Día 9 de noviembre próximo.— 

A las.diez de la mañana, Ultrama
rinos por menor; a las once, ven
tas de tocino por menor, y a las 
doce, pescados,por menor.

Día 10 de noviembre.,—A las 
diez de la mañana, Comestibles 
por menor; a las once, vinos por 
mayor; a. las doce, venta carnes" 
por menor, y a las doce y media, 
Médicos.

Día 11 de noviembre. A' las 
diez/de la mañana, Abogados; a 
las once, Procuradores; a las once 
y media, Gestores Administrati
vos, y a las doce, Comisionistas.

Burgos 28 de octubre Se 1942.= 
El Administrador,]. Mosquera.

Seruicio Provincial de Ganadería
Cursillos para Veterinarios y 

ganaderos.
Organizados por la Dirección 

General de Ganadería, y con la 
colaboración de diversos organis
mos provinciales, durante los días 
16 al 21 de noviembre próximos, 
ambos inclusive, tendrán lugar en 
esta capital dos cursillos intensi

vos, uno para Veterinarios y otro 
para Ganaderos, sobre los temas 
que se detallan en los programas 
que. a continuación se insertan.

Las inscripciones para estos cur
sillos, completamente gratuitos • 
pueden hacerse todos los dfas la
borables, de diez de la mañana a 
dos de la tarde, en las Oficinas de 
este Servicio (Santander, 3, 2.°, 
izquierda) o medíante simple carta 
dirigida a esta jefatura, antes del 
día 14 del citado noviembre.

Burgos 28 de octubre de 1942.= 
El Inspector-Jefe, Alfredo Delgado.

* . * *
PROGRAMA

DEL CURSILLO PARA VETERINARIOS
Lunes, día 16

A- las once y media de la ma
ñana:
Sesión de apertura en el Salón 

de Actos de la Excma. Diputación 
provincial, bajo la presidencia de 
las Autoridades.
A las doce y media:

Conferencia de D. Alfredo Del
gado, sobre «Ganadería Provin
cial».
A las cuatro de la tarde:

I Conferencias y Prácticas de don 
i C. Sánchez Botija, sobre «Explo

ración clínica dé los animales».
A las cinco:

Conferencia de D. Cayetano Ló
pez, sobre «Diversos problemas 
actuales de la Patología infecciosa. 
A las seis:

Conferencia de D. Matías He- 
rranz, sobre «Infecciones eníero- 
toxemias del ganado lanar».

Martes? día 17
A las diez y media de la ma

ñana:
Conferencia de D. Matías He- 

rranz, sobre «Basquilla y Agalaxia 
contagiosa»
A las once y media:

Conferencia y Prácticas de Ci
rugía, por D. Cristinó García Al
fonso. ' '.
A las cuatro de la tarde:

Prácticas de autopsias, por don 
C. Sánchez Botija.
A las .cinco y media:

Conferencia de D. Esteban Ba
llesteros, sobre «Inseminación ar
tificial».

Miércoles, día 18
A las once la mañana:. 4.

Conferencia y Prácticas de Ci
rugía, por D. Crisiino García Al
fonso.
A las cuatro de la tarde:

Conferencia y Prácticas de au
topsias, por D. C. Sánchez Botija. 
A las\cinco y media:

Segunda conferencia por D.-Es
teban Ballesteros sobre «Insemi
nación artificial».

Jueves, día 19
A las once la mañana:

■ Conferencias y Prácticas de Ci



rugía, por D. Prístino García Al
fonso.
A las cuatro de la tarde:

Conferencia y Prácticas sobre 
«Bacteriología de la leche», por 
p. Manuel Gonzalo.
A las.cinco y media:

Conferencia y Prácticas sobre 
«Análisis de lanas», porD. Carlos 
Luis de Cuenca.

Viernes, día 20
A las once y media de la ma

ñana:
Segunda conferencia y prácti

cas sobre «Análisis de lanas», por 
D. Carlos Luis de Cuenca.
A las'cuatro de la tarde:

Conferencia sobre «Mejora Ga
nadera» por D. Rafael Portero 
Peyró,
A las cinco y media:

Evacuación de consultas sobre 
«Problemas Epizootológicos», por 
D. Cayetano López.

Sábado, día 21
Alas once de la mañana:

Conferencia sobre «Déontolpgía 
profesional», por D. Luis Ibáñez 
Sanchiz.
A las doce y media:

Clausura del Cursillo con asis
tencia de las Autoridades.

P'R-GGRAMA
DEL CURSILLO PARA GANADEROS

Lunes, díá 16.
A las once y media de la ma

ñana:.
Sesión de apertura en el Salón 

de Actos dé la Excma. Diputación 
provincial, bajo la presidencia de 
las Autoridades.
A las cuatro de la tarde:

Conferencia sobre «Avicultura», 
por D. Esteban Ballesteros.
A las cinco y media: \

Conferencia sobre «Explotacio
nes ganaderas», por D. Fulgencio 
Portero,

Martes, día 17.
A las once de la mañana:

Conferencia sobre «La Vaca 
Lechera», por D. Alfredo Delgado. 
A continuación se efectuarán prác
ticas sobre el tema anterior, apre
ciando caracteres directamente-en 
animales.
A las cuatro y media de la . tarde: 

Conferencia sobre «producción
de leche», por D. Manuel Gonzalo 
García. A continuación «Prácticas 
sobre Análisis de Leches», por

Manuel Gonzalo García.
( Miércoles, día 18.

Alas once y media de la ma- 
•Pana:
Conferencia sobre «Elaboración 

de mantecas», por.D. Esteban Ba
steros. A continuación y por el 
mismo señor, prácticas, sobre el 
tema anterior'. > 
A ,as cuatro de la tarde: .

Conferencia sobre «Sindicación 
! Ganadería», por D. Rafael Por
tero peyró

BOLETIN OFICIAL DE LA

A las cinco y media:
Conferencia sobre «Ganado La 

nar Churro», pot D. Alfredo Del
gado Calvete.

Jueves, día 19.
A las once de la mañana:

Conferencia sobre «Explotacio
nes Ganaderas», por D. Fulgencio 
Portero Rodríguez.
A las doce:

Conferencia y prácticas sobre 
«Animales de Carnicería», por don 
Eugenio Martínez Martín.
A las cuatro de la tarde:

Conferencia de D. Rafael Por
tero, sobre «Métodos de Repro
ducción». . x
A las cinco y media:

Conferencia y prácticas sobre 
análisis de «Lanas», por D. Car- 
lós Luis de Cuenca (junto con Ve
terinarios).

Viernes, día 20.
A las once y media de la ma

ñana:
Segunda Conferencia y prácti

cas sobre «Análisis de Lanas», 
por D. Carlos Luis de Cuenca 
(junto con Veterinarios).
A las cuatro de la tarde:

"Conferencia sobre «Elaboración 
de Quesos», por D. Fulgencio 
Portero. A continuación prácticas 
sobre ei tema anterior, a cargo 
del conferenciante

Sábado, día 21.
A las once de la mañana:

Prácticas sobre recogida de «la
nas», por D. Carlos^ Luis de 
Cuenca.
A las doce, y media:

Sesión de clausura con asisten
cia de las Autoridades^
A las cuatro y media de la tarde:

No obstante haber concluido el 
Cursillo, a esta hora los propios 
Cursillistas harán prácticas sobre 
«Elaboración de Quesos», bajo ¡a 
dirección de D. Fulgencio Portero.

WKie'S OI'HIIÍ.IlS
Jeídíura de Oblas Públicas de Burgos

Instalaciones eléctricas
El Porvenir de Burgos S. A. Hi

droeléctrica, solicita la autoriza
ción necesaria para efectuar la' 
unión de la línea que actualmente 
explota y que transporta la energía^ 
producida en la central de Villayu- 
da (cuya concesión fué otorgada 
en 3 de septiembre de. 1926) con 
las que recientemente ha adquiri
do dicha entidad peticionaria. y 
que actualmente suministran el 
fluido producido en la Central de 
Molintejado a los pueblos de San 
Millán, Mozoncillo, Salguero, San 
Adrián y Santa Cruz de Juarros.

Asimismo solicita íá legalización 
de estas últimas líneas prescindien
do de la Central de Molintejado, yá 
innecesaria a consecuencia (leí es
tablecimiento de la unión de estas 
líneas con la de Villayuda.

PROVINCIA DE BURGOS

La línea de unión que se pro
yecta arrancará del poste de bi
furcación de la de Villayuda, sito 
frente al kilómetro 10 de la carre
tera de Burgos a Logroño y des
pués de tres alineaciones de 
2843'50 metros de longitud la 1."; 
de 1125 metros la 2.a y 231 metros 
la 3.a, empalma junto a San Mi 
Ilán de Juarros con las que actual
mente existen y cuya legalización 
se. solicita, las que suministran el 
fluido a los pueblos de San Millán, 
Mozortcillo, Salgüero, San Adrián 
y Santa Cruz de Juarros.

La línea de Villayuda, de la cual 
arrancan las.que la entidad peticio
naria solicita, trabaja a uní ten
sión de 10.000 voltios, la que se 
rebajará mediante el adecuado 
transformador a la de 3.000 vol
tios, ’ya que esta tensión es a la 
que trabajan las líneas de la zona 
de Juarros referidas y cuya lega
lización se solicita. La tensión de 
3.000 se rebajará a 120 voltios pa
ra distribuirla por los diferentes 
pueblos.

Los hilos conductores de todas 
las líneas serán de cobre y los pos
tes de madera.

No se solicita la imposición de. 
servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica sobre las fincas 
de propiedad particular afectadas 
por el tendido de las referidas lí
neas de transporte.

Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 13 del Reglamento de Ins
talaciones eléctricas de 27 de mar
zo de 1919, se abre información 
pública acerca del referido proyec-- 
to, durante el plazo de treinta días, 
a contar de la fecha de este perió
dico oficial en que se inserta el ■ 
anuncio, para que los que se créan 
perjudicados puedan formular las 
reclamaciones que estimen opor
tunas ante la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia o ante los 
Alcaldes de los términos munici
pales a que afectan las líneas.

Burgos? 27 de octubre de 1942., 
=E1 Ingeniero Jefe, J. Brotons. 
------- 11—a -*-w**-—---------

SINDICATO PROVINCIAL DK INDUSTRIAS QUIMICAS

Cuarta relación de fabricantes de 
jabón de tocador clasificados de 
acuerdo con la orden del Ministe
rio de Industria y Comercio de te
cha 28 de junio de 1941 (Bole-

Jín Oficial núm. 182). 
Provincia de,Alicante •

Hijos de Amador Navarro*. P. 
Moreras. Monóvar.
Provincia de Barcelona

Dora, S. A. Valencia, 647. 
Clot. Barcelona.

Puig Torrellas, S. Plaza Co
mercial, 2. Barcelona. .

José Murillo. Alcolea, 18. Bar
celona.

Isidro Terrade. Travesera, 337. 
Barcelona.
Provincia de Ciudad Real

Oleivinícola del Centro de Espa
ña, S. A. Daimiel.

_  3
Provincia de Gerona

Enrique Canádell. Carretera de 
Gerona. Castelfullií de la Roca.
Provincia de Logroño

Ricardo Ruiz. General Fran
co, 4. Arnedo.
Provincia de Madrid

Mercedes Gastaldo López. Las 
Requenas. Puente de Vallecas, 68. 
Madrid.

José Sánchez García. Ulpiána 
Benito, 22 Tetuán.
Provincia de Málaga

José. López Gutiérrez, 8. A. .’ 
Cartama. Los Remedios.

Cristóbal García Muñoz. An
gustias, 1. Torre del Mar, 
Provincia de Murcia

José Espejo Utrilla. Santiago y 
Zaraiche.
Provincia de Sevilla

Francisco Monte?. Ruiz Ramos, 
núm. 6. Montellano.

Antonio Espejo Martín. José An
tonio Primo de Rivera, 11. Alcalá 
de Quadaira.

Hijos de Pedro Salvador, Huer
ta Quadaira. Sevilla.'

Juan Portillo Valladares. Pa
rras, 25. Sevilla.

Antonio Rodríguez Pérez, Flo
rida, 1. Sevilla.

Viuda de Antonio Camacho. 
El Pantano. Morón de la Frontera. ,

Angel Camacho Álarcón. Mar- 
chena, edificio La Merced. Morón 
d^ la Frontera.

José Pineda Crespo. Pureza,*35. 
Sevilla.
Provincia de Valencia

General Ibérica de Belleza, S. L.
Mayor, 14. Albaida.

Andrés Pablo Donderis. C. de 
Barcelona, 245. Valencia.

José Ferri Chafer. Cuarte, 145. 
Valencia.
Provincia de Zaragoza

Jabonera del Jalón. General Mo
la, 44. Alhama de Ar.agón.

Antonio Corvinos Hernández.
Avenida de Mayo, 36. Zaragoza. 

José María Ariza -Solares. San
Roque, 21. Alhama de Aragón.

Confederación Hidrográfica del Duero

' Subasta de chopos.
La Confederación Hidrográfica 

del Duero subastará el día 21 de 
noviembre próximo, en sus ofici
nas, 3.255 chopos, -divididos en 
siete lotes, situados en el Cqnal 
de Tordesillas, cuya tasación total 
es de 98.271'38 pesetas, y 4.471 
chopos, divididos en 16 lotes, si
tuados en el Canal deGuma (Aran- 
da de Duero), con la tasación to
tal de 70.404'84 pesetas.

Se admiten ofertas independien
tes para cada Canal, sobre uno, 
varios o la totalidad de los lotes, 
hasta las frecé horas del día 17 del 
citado mes, en dichas oficinas, 
Muro 5, Valladólid; en las del Ca
nal de Tordesillas, calle del Arci
preste, y en las. del Canal de 
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en la Secretaría de este Ayunta I ANUNCIOS MIITKUMI®

Y

la

»

PESETAS

y

Alcalde, Jesús Casado.

Y

»
»

En 31 de diciembre de 1940. . 
En 31 de diciembre de 1941. .

En cuenta cte., al .. 
En libreta, al.........
A seis meses, al. .. 
A un año, al.........

Alcaldía de Corana del Conde.
Formada la matrícula industrial 

de este distrito para el año de

40.735.520*23
45.023.441*57

Fábrica:
Azucarera de Aranda. . . 

OFICINAS: En la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad ESPOLON, 44 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

Declarada de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910

En libretas ordinarias .- . . . . ■ ■ 
En imposiciones a plazo de seis meses.
En imposiciones a plazo de un año . . .
En cuentas corrientes a la vista . . . .

CAJA DE AHORROS
MONTE DE PIEDAD

Te! Circule Católico oe Obreros

Guma, en Aranda de Duero, Ca
rretera de Madrid, 5.

Pliegos de condiciones y deta
lles de la subasta pueden exami
narse en las indicadas oticinas.

Valladolid 26 de octubre de 1942. 
=Ei Ingeniero Director, Mariano 
Corral.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Villalba de Duero, Arandi- 
11a, Quintanaloranco, Briviesca, 
Aguas Cándidas, Santibáfiez Zar- 
zaguda, Salas de Bureba y Padro
nes de Bureba.

facultad para entender en cuanto 
se relacione con la recepción de 
remolacha azucarera en esta Zona.

Por el Jurado Mixto Remolache- 
ro-Azucarero.=El -Presidente, An
tonio Conde Bazaga.

Alcaldía de Roa.
Formados por el Ayuntamiento 
Junta pericial de este distrito los 

repartimientos de la contribución 
territorial por rústica y pecuaria, 
que han de servir de base para el 
año 1943, se encuentran de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, durante los cuales 
pueden ser examinados por los 
contribuyentes en ellos compren
didos y presentar las reclamacio
nes que crean justas, pues pasa- 

I dos que sean no se admitirá nin
guna.

Alcaldía de Briviesca
Con objeto de someter a la 

aprobación de los señores repre
sentantes de los Ayuntamientos de 
este partido judicial las cuentas de 
atenciones carcelarias para los 
gastos e ingresos de la Adminis
tración de Justicia del mismo par
tido, correspondiente al año 1941, 
así como el proyecto de presu
puesto de gastos ordinarios para 
repetidas atenciones para el próxi
mo ejercicio de 1943, se les cita a 
la Casa Consistorial dé esta Ciu
dad para el día 14 de noviembre 
venidero, a las once horas de la 
mañana, en qué se celebrará la 
reunión con los que asistan, por 
no ser preceptiva segunda convo
catoria.

Briviesca, 28 de oclúbre de 1942. 
=E1 Alcalde, Marino L. Linares.

. Jurado Mixto Remolachero - Azucarero 
de Valladolid

miento, por término de quince 
días, durante los cuales puede ser 
examinada por los contribuyentes 
que lo deseen y presentar ¡as re
clamaciones que crean justas, pues 
pasados que sean no se admitirá 
ninguna.

Corufia del Conde 24 de octu
bre de 1942.=E1 Alcalde, Santia
go García.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
¡ de Huérmeces, Reinoso, Solduen- 
I go, Milagros, Sanlibáñez Zarza- 

guda, Aguas Cándidas, Cuevas 
de Amaya, Monasterio de la Sie- 

i rra, Salazar de Amaya, Guzmán, 
Salas de Bureba y Padrones de 
Bureba.

I Respecto de rústica:
Huerta del Rey, Villalba de Due

ro, Cabafles de Esgueva, Quinta- 
I nar de la Sierra, Valle de Valde- 

lucio, Humada y Barrios de Villa
diego.
Respectp de rústica y urbana: 

Briviesca.
Respecto de rústica, pecuaria 

urbana:
Quintanaloranco.

INDICE
de los Decretos, Ordenes y Cir
culares del Gobierno y disposi
ciones de las Autoridades admi
nistrativas de la Provincia, in- 

¡ sertos en los números del mes 
de octubre de 1942.

Número 223...
Núm. 224. Gobierno Civil. Cir

cular sobre redacción de facturas.
Núm. 225....
Núm. 226. ’ Gobierno Civil. Cir-

IMPOS1CIONES
1*00 por 100
2*00 por 100
2*50 por 100
3*00 por. 100

1

Roa 26 de octubre de 1942.=EI cular reproduciendo la Ley por la
■ - que se modifica el artículo 578 del

Código Penal sancionando faltas 
----------- - contra los menores.

Núm. 227. Gobierno Civil. Cir
cular copiando la Ley por la que 
se autoriza al Ministerio de Tra
bajo para proponer al Gobierno la 
compensación en metálico .de las 
vacaciones retribuidas, por moti
vo de alta conveniencia en la Eco-, 
nomíá Nacional.

Núm. 228. Gobierno Civil. Cir
cular por la que se dictan normas 
complementarias sobre aplicación 
de la Ley de 17 de octubre de 
1941, que restableció la vigencia 
de la contribución excepcional so
bre Beneficios extraordinarios.

Núm. 229. Gobierno Civil. Cir
cular por la que se regulan los 
márgenes comerciales.

Núm. 230. Gobierno Civil. Cir
cular por la que se establecen para 
las carnazas los precios que se in
dican.

-Núm. 231....
Núm. 232....
Núm. 233....
Núm. 234. Gobierno Civil. Cir

cular por la que se fija la tarifa de 
precios de salazones de pescados. 
• Núm. 235....

Núm. 236. Gobierno Civil. Cir
cular por la que se amplía el plazo

por 100 anual
»
»
»

CAJA Di AHORROS MUNICIPAL DE BURGOS
FUNDADA EL 11 DE JUNIO DE 1926, BAJO EL PATRONATO DEL, 

GOBIERNO Y CON LA GARANTÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

E INSTALADA EN LA PLANTA BAJA DE LA CASA CONSISTORIAL 

INTERESES QUE ABONA 
. 2
. 2*50'»

. 3
. 1

CAPITAL.DE IMPONENTES

acuerdos

Este Jurado Mixto, en sesión del 
día 28 de octubre, ha acordado lo 
siguiente:

Campaña de Recepción 1942-43

Apertura de básculas. — Serán
. abiertas á la recepción de remola

cha azucarera las básculas de esta 
provincia que se indican, el

Día 9 de noviembre
Básculas:

San Martín de Ru
biales.

Roa de Duero.
Castri 11o de 

Vega.
Aranda de Duero.

El período de duración de la re
cepción es de sesenta días hábi
les como máximo, recomendando 
al sector agricultor que, por nece
sidades imperiosas de transportes, 
deberán acelerar en lo posible sus 
entregas en. báscula.

A estas básculas llevarán su re
molacha los pueblos que normal
mente han afluido en campañas 
anteriores.

Horario establecido. —Vav a pe-
• saje de carros en básculas, será 

el de nueve a trece horas por la 
mañana y de catorce a diecisiete y 
media por la tarde, salvo los do- I 
mingos y días festivos, que per- 

" manecerán cerradas.
Observaciones. — Cuando por I 

alguna causa de fuerza mayor se 
viesen las fábricas precisadas al 
cierre temporal de alguna báscula, I 
deberán anunciarlo en las mismas 
yen sitio visible, por lo menos, 
con tres días de anticipación.

A los cultivadores que hayan ! 
entregado remolacha destinada a 
cubrir el censo de fábricas con las 
que no haya contratado, es decir, 
para las fábricas de nuevo empla
zamiento en esta Zona, se les re
cuerda que el precio que se les 
deberá abonar es el que tenían fi
jado por la fábrica contratante.

Para lo demás correspondiente 
a la recepción, regirán las normas 
que en el contrato vigente se es- 

' pecifican.
Cualquier infracción de los 

acuerdos precedentes, como asi
mismo de todo lo que se determi
na en el contrato de compra-venta 
de la vigente Ley de Azúcares, 
deberá ser comunicado a este Ju
rado Mixto Remolachero-Azuca- 
tero, único Organismo que tiene | 1943, se halla expuesta al público

concedido, para la redacción de 
facturas.

| Núm. 237 —
Núm. 238. Gobierno Civil. Cir

cular por la que se dictan normas 
para solicitar la renovación del tí
tulo de beneficiario de familia nu- 

' me rosa.
Núm. 239,...

i Núm., 240....
Núm 241. Gobierno Civil. Cir

cular referente al consumo en el 
postre de uva de Almería.

Núm. 242. Jefatura del Estado. 
Ley por la que se modifican los 
artículos segundo, tercero y cuar
to de la de 22 de enero de 1942.

=Minisíerio de Hacienda. Or
den por la que-se regula la aplica
ción a las Mutualidades de Segu
ros de las disposiciones legales 
sobre siniestros de motín.

■ Núm. 243. Jefatura del Estado. 
Ley por la que se concede la liber
tad condicional a los sentenciados 
por el delito de Tebelión, hasta el 
máximo de catorce años y ocho 
meses. .

Núm. 244. Gobierno Civil. Cir
cular sobre distribución a domici
lio de la correspondencia urgente.

Núm. 245. .. ,
Núm 246. Gobierno Civil. Cir

cular haciendo pública la Ley por 
la que se fijan normas para el in
greso en el Escalafón de Secreta
rios de Ayuntamiento de tercera 
categoría.

Núm. 247. Diputación Provin
cial. Comisión Gestora. Estado de 
precios medios para el abono de 
los suministros que los Ayun a 
míenlos de la provincia hayani ta 
chitado a las tropas del Ejército y 
Guardia Civil en el mes de oc 
bre del presente año. ___ _

Imprenta Provincial.

CAPITAL.DE

